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APRUEBA LA ACTUALIZACION DEL DISENO CURRICULAR DE INGENIERIA

PESQUERA - PLAN 1997 - DEROGA LA ORDENANZA N° 804.

Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO la implementacién de 1los nuevos Disefios
Curriculares en todas las carreras de grado de la Universidad

Tecnoldgica Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que el Plan de Estudio para la carrera de Ingenieria
Pesquera, aprobado por 1la Ordenanza N° 804 requiere una
actualizacidn continua por tratarse de una carrera de grado
totalmente inédita en la Argentina.

Que a tales efectos se ha consultado a la Comisidén de
Pesca que entre sus funciones tiene la revisioén V%
actualizacidén permanente de su curricula.

Que la Comisién de Ensefianza evalué la propuesta y
aconsejd su aprobacidn.

Que el dictado de la medida se efectiia en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
ORDENA:
ARTICULO 1°.- Aprobar la actualizacién del Disefio Curricular
de la carrera Ingenieria Pesquera - Plan 1997, gue se agrega
como Anexo I y es parte integrante de la presente Ordenanza.
ARTICULO 2°.- Establecer que 1la actualizacién del diseno
tendra vigencia para los alumnos que ingresen a partir del
ano lectivo 1997.
ARTICULO 3°.- Derogar la Ordenanza N° 804.

ARTICULO 4°.- Registrese. Comuniguese y archivese.

ORDENANZA N° 842
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INGENIERIA PESQUERA
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1. FUNDAMENTACION.

El presente Disefio Curricular para Ingenieria
Pesquera actualizado se ha desarrollado teniendo en cuenta
los lineamientos contenidos en el Plan de Desarrollo
Cualitativo elaborado por la Universidad Tecnoldgica
Nacional.

Los multiples detalles de fundamentacidén general se
encuentran explicitados en dicho trabajo, no obstante se
enumeran aquéllos que se consideran esenciales y prioritarios
para la especialidad.

En primer término se propone una carrera de grado en
CINCO (5) afios con los propdsitos principales de:
l.Facilitar una salida laboral profesional en menor tiempo.
2.Posibilitar la actualizacién de conocimientos, de acuerdo

con la velocidad de evolucidén universal actual y futura.
3.Facilitar la introduccién del posgrado, modalidad normal
para acceder a la formacién especializada y continua.
Se considera de vital importancia la ensefianza de la
Ingenieria Pesquera en la Universidad Tecnoldgica Nacional
porque no existe universidad en la Argentina, estétal 0

privada, que ensefie esta especialidad, siendo necesario dar
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respuesta mediante la formacidén de recursos humanos, a las

necesidades del sector pesquero para el desarrollo e
implementacién de politicas nacionales vy regionales que
permitan la explotacién, industrializacién Y
comercializacién racional del recurso icticola.

4. La propuesta de una nueva carrera de grado, totalmente
inédita en la Argentina, exige cambios en cierta forma
permanentes y a la vez que no sean traumaticos para la
poblacién estudiantil. La experiencia que se Vva ganando a
medida que se avanza en el dictado de Ingenieria Pesquera,:
especialidad Procesamiento, también serviréa en la
implementacién de la especialidad Captura, y por lo tanto
también se impone una revisidén conjunta.

Atendiendo a las pautas de facilitacién de salidas
laborales en menor tiempo, actualizacién de contenidos,
introduccién de posgrados, y contencidén del estudiante por
motivacién directa sobre el ejercicio profesional, se
reconocieron algunos ajustes necesarios a introducir en la
curricula de estudios.

La cantidad de horas cétedra de la especialidad
Procesamiento era excesiva en vistas a la Ordenanza N° 729
y su modificatoria N° 804, por lo que se disminuydé la suma

de horas atendiendo a los nuevos conceptos de las carreras
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de grado, vy teniendo en cuenta que la profundidad de los
conocimientos podria ser resuelta apropiadamente con menor
carga horaria sin desmerecer la calidad del ©proceso
ensefianza-aprendizaje. Asimismo, en la especialidad
Captura, la reduccién horaria realizada en algunas
materias, permitird el aumento de conocimientos con el
dictado de dos nuevas materias imprescindibles, como 1lo
son: Mecénica de 1los Fluidos y Acuicultura II, comin a

ambas especialidades.
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2. PERFIL DEL INGENIERO PESQUERO.

Serd un profesional con una preparacién de nivel
académico _ universitario para la explotacidn e
industrializacién del recurso icticola.

Seréa un profesional capaz de desarrollar
eficientemente sistemas de ingenieria pesquera, creando Yy/o
aplicando 1la tecnologia existente, wutilizando recursos
humanos, materiales y procesos, con el objeto de obtener
bienes y servicios que satisfagan a los problemas béasicos.

Serd un promotor de cambios, con capacidad innovadora
y creativa puestos al servicio de proyectos de explotacidn e
industrializacién racional del recurso pesquero para el
desarrollo y bienestar de la comunidad.

Tendra una sdélida preparacién béasica, como soporte de
los futuros conocimientos, posibilitando el desarrollo de un
profesional creador, innovador y emprendedor. El sustento
tecnoldgico cientifico del Ingeniero Pesquero estaré
proporcionado por un fuerte formacidén en las materias basicas
especificas y de especialidad.-

Se han previsto dos Orientaciones para la
carrera:Captura y Procesamiento.

El Ingeniero con orientaciédn Captura tendra una

s6lida formacidén para el dominio y diseric de métodos y

7
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técnicas de captura y su utilizacién creativa para la
solucién de problemas Dbasicos de 1la captura del recurso
Teticola.

El Ingeniero con Orientacién Procesamiento tendra una
especial formacién para la resolucién de problemas basicos
del recurso icticola capturado, mediante el dominio, disefio y

aprovechamiento creativo de las técnicas de procesamiento.
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3. TITULO INTERMEDIO.

El presente Disefio BUrElciila, contempla la
posibilidad de implementar titulos intermedios, ya que 1los
mismos permiten una salida laboral antes de concluir la
especialidad, posibilitando a 1los alumnos una insercidn
ocupacional.

Se entiende por titulo intermedio aquél gque se otorga
una vez cumplida cierta parte de 1los requisitos de una
carrera de grado, con los complementos gque se consideren
necesarios.

Se ha previsto el titule intermedio de Técnico
Universitario Pesquero para ambas orientaciones de la carrera
de grado. El1 Técnico Universitario Pesqueroc es un
profesional con una preparacidén de nivel académico
universitario para la explotacién e industrializacién
sustentable de los recursos vivos acuaticos.

Es un profesional capaz de operar eficientemente
sistemas de 1ingenieria ©pesquera, aplicar la tecnologia
existente, utilizar recursos humanos, procesos y materiales,
con el objeto de obtener bienes y servicios que aporten a la

solucién de problemas béasicos.
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Es un profesional con un sustento tecnolégico-
cientifico proporcionado por una fuerte formacidén en las
materias basicas especificas y de la especialidad.

El Técnico Universitario Pesquero con orientacidn
Captura, tiene wuna sélida formacién para el dominio de
métodos y técnicas de captura y su utilizacidén racional y
creativa para la solucién de problemas basicos de la captura
de los recursos vivos acuaticos.

E1l Técnico Universitario Pesquero con orientacién
Procesamiento, tiene sdélida formacidédn para la resolucidn de
problemas basicos de la industrializacidén y procesamiento de

los recursos vivos acuaticos capturados.

10
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4.

4

ALCANCES DEL TITULO.
.1.Alcances del Titulo Ingeniero Pesquero.

El Ingeniero Pesquero estd capacitado para:
Realizar él planeamiento, programacidn Yy coﬁtrol de la
produccidén pesquera.
Realizar el disefio, calculo, proyecto y direccién de
procesos de la industria pesquera.
Realizar el disefio y proyectos de equipos e instalaciones
de la industria pesdquera, plantas de acuicultura,
mecanismos para las maniobras de las artes de pesca, y de
los aparejos de pesca.
Realizar investigaciones de carécter tecnoldégico para el
desarrollo de la industria pesquera.
Realizar la administracién técnica y control de pesquerias.
Efectuar la certificacién y la normalizacién de la calidad
de insumos, procesos y productos de la industria pesquera.
Realizar peritajes, arbitrajes, tasaciones, asuntos de
ingenieria legal, econdémica y financiera relacionados con

los incisos anteriores.

11
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4.2. Alcance del Titulo de Técnico Universitario Pesquero.

El Técnico Universitario Pesquero estéd capacitado para

colaborar en la ejecucidén de

Planes de acuicultura, extraccioén, traﬁsformacién 3%
conservacién de los productos pesqueros.

Inspeccién vy control de los procesos de acuicultura,
extraccién, transformacidn y conservacidé4n de los productos
pesqueros.

Tareas de armamento de buques pesqueros.

Toma de muestras de materia prima de productos en proceso{
y de productos elaboradcs y de los anadlisis organolépticos,
fisicos quimicos y Dbacterioldgicos de la industria
pesquera.

Tareas de organizacidén vy aplicaciétn de las medidas de
higiene y seguridad en el admbito de la actividad pesquera.
Las acciones necesarias y pertinentes que posibiliten el
control de 1la calidad y composicién de los productos
pesqueros tanto a bordo como en tierra.

Tareas de apoyo en la administracidén técnica de los

recursos pesdqueros.

12
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Desempefiarse como auxiliar técnico o colaborador de
profesionales especialistas o equipos interdisciplinarios
en las siguientes tareas:

— Desarrollo de proyectos de investigacidén en acuicultura,
extraccién y procesamiento de productos pesqueros y &reas
relacionadas con la actividad.

— Desarrollo, andlisis y evaluacidén de proyectos productivos

en el area de la industria pesquera.

13
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4.3. Ambito De Trabajo Del Ingeniero Pesquero.
- Empresas Pesqueras Extractivas.
- Empresas Pesqueras de Explotacién y Cultivo.
—'Empresas de Industrializacién del Recurso Pesquero.

- Empresas de Fabricacién y Construccién de Equipamiento

Cubierta vy Aparejos de Pesca.

- Organismos Estatales Nacionales, Provinciales

Municipales.
— Centros de Desarrollo e Investigacién Tecnoldgicos.
- Empresas de Desarrollo de Ingenieria.

- Establecimientos de Educacidén Media, Terciaria

Universitaria.

14
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5. OBJETIVOS GENERALES DE LA CARRERA INGENIERIA PESQUERA.

Se espera que el egresado sea capaz de:

a)Aplicar las leyes, férmulas, célculos de las ciencias
Fisico-Matemédticas Yy los resultados experimentales
vigentes, en la formalizacién vy cuantificacion de los
recursos, procesos y  productos industriales de la
especialidad.

b) Interpretar y aplicar nuevos resultados cientificos vy
experimentales, asi como nuevos métodos de calculo en lé
renovacién tecnolégica y creacién de bienes y procesos de
la especialidad.

c)Actuar creativamente en disefios, proyectos y ejecucidén de
los mismos, con criterios de maxima calidad Yy
competitividad, orientando su accidén hacia el
perfeccionamiento del ser humano como coejecutor y usuario.

d)Utilizar racionalmente los recursos naturales del pais o de
la regién, previendo su preservacién y la conservacién del
ambiente natural y humano.

e)Mantener una actitud permanente de estudio y adaptacidén a
los avances cientificos y cambios tecnolbégicos de su

especialidad.
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f)Actuar en planos directivos, dentro de la industria y la

RE

sociedad, con nivel cultural y humanistico acordes con su
jerarquia universitaria, creando en todo momento espiritu
de solidaridad social y de valoracién de 1la realidad
histérica del pais.

g) Promover en todo momento desde su posicién como profesional
la defensa, vigencia y crecimiento de los valores éticos vy
culturales que deben regir las actividades del individuo y
los grupos sociales.

h)Ejercer desde su puesto de trabajo 1las acciones due
considere adecuadas, que propendan a la integracidén de las

empresas y la Universidad de la cual egresd.

16
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6. ESTRUCTURA CURRICULAR

6.1 Disefio Curricular

La carrera de Ingenieria Pesquera estd estructurada
de acuerdo con los lineamentos del disefio curricular aprobado
por el Consejo Superior (Resolucién C.S.U. N° 326/92 vy
68/94) .

En este disefio curricular se han considerado no sdélo
los contenidos programaticos sino también los aspectos
metodolégicos, los enfoques, los criterios de evaluacidn vy

los aspectos especificos del quehacer profesional.

6.2 Formacidn Basica Homogénea

La Formacidn Béasica Homogénea permitird generar un
area de conocimiento y lenguaje comin que van a facilitar la
actuacién del profesional en equipo. Este disefio estéa
dirigido hacia wuna fuerte formacién bésica que permita
abordar sin dificultad el estudio de los cambios
tecnoldgicos, en continua evolucién <con la base de
fundamentos estables.

La homogeneizacién se presenta a través de un
conjunto de contenidos minimos indispensables para la

formacién bésica del ingeniero.

i
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Este conjunto se conforma por CINCO (5) disciplinas

basicas:
Matemdtica - Fisica - Quimica - Ciencias Sociales - Gestidn
Ingenieril.

Los contenidos homogéneos se presentan en 1los
programas sintéticos de las asignaturas que para cada
disciplina se encuentran establecidos por la Res. C.S. N°
68/94 Anexo I.

Dado que la formacidén del ingeniero pesquero demanda
conocimientos bésicos de Quimica y  Matematica, no
contemplados en la formacién homogénea, se han agregado en
esta area las materias requeridas para satisfacer esta

necesidad.

6.3 Tronco Integrador

El Tronco Integrador estd formado por un grupo de
asignaturas cuyo objetivo es el de crear a lo largo de la
carrera un espacio de estudio multidisciplinario y de
sintesis que permita al estudiante conocer las
caracteristicas del trabajo ingenieril, a partir de 1los
problemas basicos de la Ingenieria en general vy 'de la
Ingenieria Pesquera en particular, en un todo de acuerdo con

la Resolucidén C.S.U.N° 326/92.

18
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Las asignaturas que componen este grupo son:
NIVEL ORIENTACION CAPTURA ORIENTACION
PROCESAMIENTO
L Recursos Pesqueros I
2 Recursos Pesqueros II
3 Métodos de Pesca I Tecnologia del Producto
Pesquero I
Tecnologia del Producto
Pesquero II
4 Métodos de Pesca II Tecnologia del Producto
Proyecto Integrador I Pesquero III
Proyecto Integrador T
5 Métodos de Pesca III Proyecto Integrador I1
Proyecto Integrador II

6.4. Seminarios.

Los "“Seminarios I y II” con caracter electivo
siendo de integracién de los conocimientos de los niveles
donde se encuentran ubicados. Sus temAticas seran a
propuesta del profesor de acuerdo con una gama de
posibilidades sobre las que deberd elegir el alumno, el
que sera conducido y supervisado por el docente a cargo
de los mismos. Las modalidades y los &ambitos donde se

desarrollen podrdn ser tales como: talleres, barcos,

)
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plantas industriales, pasantias, monografias,
investigaciones bibliograficas, précticas de laboratorio,

y otros.

6.5. Gabinetes de Apoyo Curricular.

Ante la implementacidn del disefio curricular se hace
necesario crear espaciocs nuevos que viabilicen la
flexibilizacidén, que abarquen todas las dimensiones de
capacitacidén que se requieren en la actualidad y que permitan
alcanzar los objetivos de la transformacidn curricular.

En tal sentido se deberédn crear los gabinetes de
Informatica, Sistemas de Representacién e Idiomas, para dar
cumplimiento a 1las exigencias en tales disciplinas gque

demande la Universidad.

6.6. Duracidén de la Carrera.

El Plan de Estudio de esta carrera estd estructurado
con una duracidén de CINCO (5) afios (DIEZ (10) cuatrimestres).

La carga horaria semanal es la siguiente:

20



